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VISTO:

Resolución de Administración Tr¡butaria No 161-2023-MDMN¡ de 10 de abril de 2023, Informe de
Precal¡ficac¡ón N' 029-2024-STPAD-[4DMM de 5 de junio de 2024, Expediente N" 15-2024-STPAD-
OGRH/MDMM y actuados y;

CONSIDERANOO:

Que, los artículos 194o y 195'de la Constitución Política del Perú modificados por las Leyes N'27680 y
N' 30305, de Reforma Constitucional señalan que las munic¡palidades provinciales y distritales son órganos
de gobiemo local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; en
concordancia con él artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y
modificatorias, señala que la autonomía que la Constitución Polític€ del Pen¡ establece para las
mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con
sujeción al ordenamiento jurídico.

Qu ed¡ante Ley N' 30057, Ley de Servicio Civil, se aprobó el Régimen del Servicio Civil, con la flnalidad
que las Entidades Públ¡cas del Estado alcancen mayores niveles de eficac¡a y ef¡c¡encia y presten

vamente los servic¡os de calidad a Ia ciudadanía, así como, para promover el desarrollo de las personas
lo integran. Asim¡smo, se establec¡ó los l¡neamientos para conducir el Proced¡miento Admin¡strativo

nano

Que, el Título Vl del Libro I del Reglamento General del Serv¡c¡os C¡v¡|, aprobado por Decreto Supremo
N"040-2014-PCM, en concordancia con el Título V de la Ley N" 30057, desarrollan el Rég¡men Discipl¡nario
y Procedimiento Sancionador, de la acotada Ley del Serv¡cio Civil, normas que se encuentran vigentes desde
el 14 de set¡embre del 2014, las que son de apl¡cación a los regímenes laborales del D.L. N" 276, O.L. N'728
y O.L. 1057-CAS, de acuerdo al literal c) de la Segunda Dispos¡c¡ón Complementaria del c¡tado Reglamento.

Que, de acuerdo al numeral 6.3 de la Directiva N" 02-20'1s-SERVIR/GPGSC aprobada con Resolución de
Pres¡dencia Ejecut¡va N' 10'1-201s-SERVIR-PE, y modificada por la Resolución de Presidencia Ejecut¡va
N" 092-2016-SERVIR/PE, sobre el "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057

- Ley del Serv¡cio Civil", señala que: "Los PAD instaurados desde el 14 de set¡embre de 2014, por hechos
comet¡dos a part¡r de d¡cha fecha, se reg¡rán por las nomas proced¡mentales y susfanfivas sobre el rég¡men
d¡scipl¡narío prcvistas en la Ley N' 30057 y su Reglamento."

'1. IDENTIFICACION DEL PRESUNTO INFRACTOR. -JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, con D.N.l.

N' 29522998, quieh se desempeñó como Gerente de Administrac¡ón Tributar¡a al momento de ocurrido

los hechos, con direcc¡ón dom¡cil¡aria en Urbánización el Rosario C-3, distr¡to de Cayma, Provincia y

Región Arequ¡pa.

2. SOBRE LA NEGLIGENCIA EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES.- Que, EI DT, JUAN CIEMENTE

Biamont Yahua: ex func¡onar¡o investigado, durante el desempeño de sus func¡ones como Gerente de
Administración Tributaria, no habría cumplido con su función específica de la Ordenanza Municipal 539-
2014 en el árticulo 24' la que indicó lo siqu¡ente 'elabondo el lnforme frnal calificación de órgano
liscatiza&r emiürá el informe respect¡vo a efecto que la gersncla compef3,nte em¡la la ¡esoluc¡ón
de sanción la misma que deberá expedirse &nto de los quince (15) úas háüle.s de elevado el
referido it torme"

Así como. las funciones asignadas establecidas en el MOF, aprobado mediante Decreto de
Alcaldía N'003-2012-MDMM, cap.:0066 sección 06.1 funciones específicas: 9: amiür las órdenes
de pago, resoluciones de deteminac¡ón, resoluciones de multa, resoluciones de pérdida de
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¡raccionemiento, originadas en un iroceso de frscalizac¡ón y demás ak su compefr,tcia. 1Oi
cumttlir v hacer cuñDlir las normas ledales.las disposiciones munici,,ales oua se relacionan con
la adm¡nistreción tributaria municioal

3. DESCRIPCION DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA FALTA. -
V¡sto los documentos de la referencia, se pone de conoc¡m¡ento presuntos hechos pasibles de
responsab¡l¡dad adm¡nistrat¡va en las que habrían incurr¡do el func¡onario ex Gerente de Administración
Tributaria, verif¡cándose que los hechos denunc¡ados ocunieron en el año 2022, por lo tanto, le resultan
aplicables las normas sustant¡vas y procedimentales sobre el régimen disc¡pl¡nar¡o dispuestas en la Ley
del Serv¡cio C¡vily su reglamento.
Bajo este contexto, cabe ¡nd¡car que Juan Clemente Biamont Yahua, es ex func¡onario Público de esta
¡nstituc¡ón, el mismo que estaba en calidad de Gerente de Administración Tributaria, de la Municipel¡dad
D¡strital de Mar¡ano l,Ielgar.

La ¡mputac¡ón contra el serv¡dor invest¡gado, está refer¡da p¡esunlamente a la com¡s¡ón de los s¡gu¡enles
hechos:
1.'1. Que, con fecha 08 de noviembre 2021 mediante la RESoLUC|oN DE ALCALDTA N" 235-2021 es

designado como GERENTE DE ADI\ilIN|STRAC|ON TR¡BUTARIA al ABG, JUAN CLEMENTE
BIAMONT YAHUA,

3.2. Que, con fecha 1 1 de d¡c¡embre del 2021 se levantó Acta de Constatac¡ón y/o lnspección N" 1323,
y Acte de lnspecc¡ón e inic¡o del proced¡miento sancionador N'0635, constatando una edif¡cación
s¡n l¡cencia en el inmueble ubicado en calle Juan Manuel Polar N" 500-202-504-506, conducido por
la Sra., lngrid Vera Gutiérrez, acción que recae en infracción a la O.M. 539-2014, con código 141.00
Por uso de las vías públicas con fines pr¡vados. con e¡ '1.62 o/o de la U.l.T.

3.3. Que, con fecha 23 de marzo d,el2022, mediante Expediente N' 3622-2022la administrada presentó
su descargo al Acta de Procedimiento Sancionador N'635, seña¡ando que a la fecha ya realizó e¡
kámite conespond¡ente, solic¡tando se anule el acta de sanción.

3.4. Con fecha 05 de abr¡l del 2022, el f¡scál¡zador emite el INFORME No '126-2022-FACH-DF-GAT-

MDMM ecomendando DERIVAR EL EXPEDIENTE A LA DIVISION DE OBRAS PRIVADAS Y
HABILITACIONES URBANAAS a etucto que se olorgue pronunciamiento respecto de la licencia de
construcción.

3.5. Hab¡endo realizado el cruce de informac¡ón mediante Hojas de Coordinac¡ón respectivas, la D¡v¡sión
de Fiscal¡zación, mediante Informe Final de lnstrucción N" 243-2022-DF-GAT-MDMM, de fecha 28
de octubre del 2022, én observancia e los actuados, sugiere a la Gerenc¡a de Administración
Tr¡butaria, se emita resoluc¡ón de sanción y/o medidas complementar¡as, por la infracc¡ón cometida
por el administrado, conductor del inmueble ubicado en calle Juan Manuel Polar N' 50G202-504-
506, de esta jurisd¡cc¡ón, ¡nd¡cando se not¡fique el ¡nforme final.

3.6. Que, con fecha 08 de noviembre del 2022, se NOTIFICA al admin¡strado el lnforme F¡nal de
lnstrucc¡ón No 243-2022-DF-GAT-MD|VIM, not¡ficación suscrita por el gerente de Adm¡nistración
Tribularia Abg. JUAN C. BIAMONT YAHUA.

3.7. Que, med¡ante INFORME N' 057-2022-MECZ-GAT-MD|\4M, de fecha 01 de febrero del 2023,|a
Abogada I, de la Gerencia de Administrac¡ón Tr¡butar¡a, indicó que; 'dad9_elsoryplfolle_pbz9s_09
meses se tenía plazo hasta el 16 de d¡ciembre del 2022. para resolver el Dresente PAS. por ello es
opin¡ón se dedarc de ot¡cio la caducidad administrat¡va &l orocedimiento sanc¡onador instaundo.

3.8. Por tanto, med¡ante Resoluc¡ón de Admin¡stración Tributaria N" 161-2023-MDMM, se resuelve
declarar la caduc¡dad del presente PAS, nolificar y remitircopia de los actuados a secretaria técnica
de PAD, para el deslinde de responsabilidades, notificada el 14 de eb.jl de 2023.

3. DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE SUSTENTAN LA APERTURA.

Acta de ¡nspección e ¡n¡c¡o del Proced¡miento Sanc¡onador No 000635
lnforme F¡nal de lnstrucción N' 234-2022-DF-GAT-MDMM
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Cedula de Not¡ficación a la adm¡n¡strado, respecto del lnforme Final de lnstrucd,tán No 234-2022-
DF-GAT-MDMM, not¡f¡cac¡ón suscrita por el gerente de Administración Tributar¡a Abg. JUAN C.

BIAMONT YAHUA, de fecha 08 de noviembre del 2022.

RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA N" 027-2022-MDMM, dE

fecha 04 de abril del 2022.

lnforme N' 17 5-2022-MDMM IOEC
RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA N'0161-2023-MDMM, de
fecha 10 de abril del 2023.

4. NORMA PRESUNTAMENTE VULNERADA.- Que, el funcionario Juan Clemente B¡amont Yahua, en
calidad de gerente de la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Tributaria, habría vulnerado la siguiente norma:

MANUAL DE ORGANIZAGIóN DE FUNcloNEs - MOF, aprobado mediante Decreto de Alcaldía N"
003.2012-MDMM. 6.0 ORGANO EN LINEA

6. GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA:
066.- GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, CODIGO; 20661Ds1
NATURALEZA DEL CARGO: El gerente de Administración Tributaria tiene por finalidad

plan¡ficar dirigir ejecutar y evaluar los procesos técnicos del Sistema Tr¡butario Municipal, debiendo-
desarrollar programas de informac¡ón, divulgación y orientac¡ón tributaria, así como eventos de
capacitac¡ón para el personal .en materia tributaria mun¡cipa¡.

FUNCIONES ESPECIFICAS;
(7) Controlar y supervisar los procesos de f¡scalización, recaudac¡ón y acotación de las deudas

tributarias,
(9) Emitir órdenes de pago, resoluciones de determinación, resoluciones de multa, resoluciones de
perd¡da de fraccionamiento, orig¡nadas en un proceso de tiscalización y demás de su competencia.
(10) Cumplir y hacer cumpl¡r las d¡sposiciones mun¡c¡pales que se relac¡ón con la administración
tributar¡a mun¡c¡pal.

.RECLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y ROF, DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE MARIANO MELGAR."

06.,I GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Artículo 79'. La Gerencia de Admin¡stración Tributaria es un órgano en línea de segundo nivel,
cuyo ámbito de competenc¡a funcional comprende controlar, dirigir y establecer políticas de
recaudación tributar¡a, estableciendo sistemas de fiscal¡zac¡ón, control, y recaudación de los
tributos munic¡pales; generando la opt¡mizac¡ón de los servicios tr¡butarios a favor de los
contr¡buyentes y usuarios.
Artículo 80" Son funciones de la Ge nc¡a de Administrac¡ón Tributaria:

80.2. Adm¡nistrar la recaudac¡ón, fiscalizac¡ón y control de los tr¡butos munic¡pales.

80.7 controlar y supervisar los procesos de fiscalización, recaudac¡ón y acotac¡ón en deudas
tributerias.
80.9. Em¡tir órdenes de pago, resoluciones de determinaciÓn, resoluciones de multa,

resoluciones de perd¡da de fracc¡onamiento, orig¡nádas en un proceso de fiscal¡zación y

demás de su competencia.

80.10. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las disposiciones mun¡cipales que se relación con la

adm¡n¡strac¡ón tributaria municipal.

Esta vulneración de la norma, está t¡pif¡cada como falta adm¡nistrativa disc¡pl¡naria en el artículo

85, inciso d) Negl¡gencia en el desempeño de sus funciones, de la ley 30057 Ley de Servicio Civil
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Falta üp¡ficada en sl lltaral d) ¿a ¿egrigerrcia en el d€§,emDf,ño cre sus funciones del art¡culo
85o d3 la Ley l¡' 30057 - POR OMISION, esto al haber om¡üdo realizar las acciones v¡naÍadas
a sus funciones específicas como gerente de Administración Tributaria, fuñc¡ones que se le fueron
asignadas med¡ante Resolución de Alcaldfa N'235-2021-MDMM, de fecha 08 de noviembre 202'l ,

al no emit¡r Resolución de Gerencia en el plazo establecido conforme la Ley 27444, omitiendo el
cumplim¡ento de sus funciones, generando perjuicio a la inst¡tución.

La Directiva N'02-201s-SERVIR/GPGSC del 'Régimen Disc¡plinario y Proced¡miento Sancionador de
la Ley
N' 30057, Ley Serv¡/ aprobada por Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N' 101-201s-SERVIR-PE, en
su numeral 6.3 del artículo 6, dispone que los PAD instaurados desde el 14 de septiembre del2014, por
hechos cometidos a partir de dicha fecha, se reg¡rán por las normas proced¡mentales y sustantivas sobre
el Régimen Disc¡plina¡.¡o prev¡stas en ¡a Ley N'30057 y su Reglamento.
Y, s¡endo que, en el presente caso, los hechos ocunieron posterior a la fecha señalada en el páffafo
precedente, las sanciones son las que conesponde al artículo 8E de Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o
Civ¡|, en este caso, por la gravedad de los hechos, la probable sanción por la falta d¡sciplinarias es:
Suspensión sin goce de remunéraciones de uno (0'1) hasta tresc¡entos sesenta y cinco (365) dÍas, de
conformidad con el primer párrafo del artículo 90 de la Ley N' 30057, Ley del Servicio C¡vil.

5.1. soBRE LA NEGLTGENC|A EN EL pESEMpEño pE FUNC¡oNES - LTTERAL D) pEL ARTícuLo
85 DE LA LEY 30057.

Que, respecto de la falta tip¡ficada en el l¡teral d) del artículo 85 de la Ley No 30057, cabe precisar que, en
toda relac¡ón laboral, el cumpl¡m¡ento por parte del trabajador de las Iabores encomendadas por el empleador
impl¡ca que estas deban realizarse de conformidad con las instrucciones y/o procedimientos previslos,
además de ejécutarse de manera oportuna y adecuada dentro de los parámetros del debér de diligencia.
Cabe agregar, lo señalado por Luis Alberto Huamán, sobre la negligenc¡a en el desempeño de las func¡ones:
"En este supuesto jurid¡co, el legislador hacer h¡ncapié en la falta al deber de dil¡gencia ord¡naia que se
estauece en el curso de las prestac¡ones del seNicio c¡v¡|. La negl¡gencia concomitante, conexa o conelat¡va,
esfo es, una negl¡genc¡a que debe llevar necesar¡amente a otras s¡tuac¡ones de mayor complejidad para ser
valorada, de manera tangenc¡al, como parfe del añ¡culo 85 de la LSC" 1

Asimismo, el Tr¡bunal del§erv¡c¡o c¡vil, mediante la Resoluc¡ón No 002127-2019-SERVIR/TSC-Segunda Sala,
en el fundamento 62,63 y 64 señala:" 62. Entonces, s¡ bien el term¡no d¡l¡gencia es un concepto juríd¡co
¡ndeterm¡nado, para los efectos el presente caso se puede c¡ncebir el m¡smo como la forma en la que el
trabajador real¡za la prestac¡ón laboral, la cual lo obliga a ejecutar las act¡vidades o labores asignadas con el
debido cuidado, interés, preocupac¡ón , exactitud, empeño y dedicac¡ón. Esto conlleva lógicamente a que el
trabajador tenga que realizar todas aquellas acc¡ones que sean mín¡mamente necesarias para cumpl¡r
oportunamente las labores que deriven de su cargo, las mismas que contribu¡rían a su vez a la consecución
de los objet¡vos institucionales planteados. 63. Es por ello que el literal d) del artículo 85 de la Ley N" 300057,
ha establecido como una falta del servidor, la negligenc¡a en el ejercicio de sus funciones, lo que const¡tuye
una máerial¡zación positiva de la obligación de la d¡ligenc¡a deb¡da que debe tener todo serv¡dor en el marco
de la relación laboral estahJtaria, 64. Ent¡éndase por func¡ones aquellas tareas, acl¡vidades o labores
¡nherentes al cargo que ostenta el serv¡dor sometido a proced¡miento d¡sc¡plinario, descr¡tas usualmente en
algún instrumento de gestión u otro documento, o aquellas que pueda haber s¡do as¡gnadas por lo superiores
jerá rq u icos. "
En ese sent¡do, la conducta atribuida pasible de sanción, respecto del ex funcionario, JUAN CLEMENTE
BIAMONT YAHUA; quien en la fecha de la comis¡ón de los hechos desempeñó las funciones como Gerente
de Adm¡nistrac¡ón Tributaria, en el presente caso es:
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CONDUCTA PASIBLE DE SANCIóN: Un serv¡dor público, en el cumpl¡miento de sus funciones, ya
sea por g!qisié!, com¡sión o comisión y omisión a la vez; no desarrolla con la diligencia debida sus
funciones (aquellas tareas, actividades o labores ¡nherentes al cargo\ y que están descritas
usualmente en algún instrumentos de gestión u otro documento, o aquellas labores que pueda haber
s¡do asignadas por los super¡ores jerárquicos.
CONDUCTA ATRIBUIDA.- El serv¡dor investigado, en el desempeño de sus funciones como
gerente de la Gerencia de Administración Tributaria, ¡ncumplió con las funciones que le fueron
as¡gnadas mediante Resolución de Alcaldía N'235-2021-MDlVlM, de fecha 08 de noviembre del

2021, establecidas en el N¡OF y ROF, de la Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar,

demostrándose así la negl¡genc¡a en el desempeño de sus funciones.

Que, Prev¡amente a realizar un análisis de las razones por las cuales se recom¡enda e¡ inicio de procedimiento
administrat¡vo disciplinar¡o contra el servidor invest¡gado, es preciso ind¡car que el Tr¡bunal Constitucional ha
manifestado que "(...) la existencia de una relac¡ón laboral genera un conjunto de obl¡gaciones reciprocas
entre empleador y trabajador, y en lo que se refiere altrabajador, ¡mpone que se cumplan conforme al pr¡nc¡p¡o

de fe laboral"

, la falta imputada al serv¡dor investigado es Ia referida a la negl¡gencia en el desempeño de funciones
como GERENTE DE ADMINISTRACION TR¡BUTARIA, conducta tipifcada en el l¡teral d) del artículo 85 de
la Ley del Servicio C¡vil. Sobre ello, el Tribunal del Servicio Civil señala en los fundamentos 66 y 67 de la
Résolución N" 1217-2021-SERVIR/TSC-Primera Sala, lo siguiente: "66. Al respecto, es preciso indicar que la
palabra función es def¡nida como una'Tarea que corresponde realizar a una institución o entidad, o a sus
órganos o personas', por lo que puede entenderse que funciones son aquellas tareas, actividades o labores
vinculadas estrechamente al cargo en el que ha sido asignado el serv¡dor sometido a Ia Gerencia de
Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a, descritas usua¡mente en algún instrumento de gestión u otro documento, debiendo
asimismo distinguir les funciones respecto de los deberes y obl¡gaciones que impone de manera general el
servicio públ¡co. 67. En ese sentido, al momento de imputar la contravención al cumpl¡miento diligente de las
func¡ones, las entidades públicas deben previamente idéntif¡car: (¡) Cuál es la función específica que el

servidor debía cumplir, y, (i¡) Cuál es la norma que establece las funciones específicas del servicio y que
guarda relación con los hechos ¡mputados (...)" (énfasis añadido).

Que, estando a lo antes expuesto, se precisa que para la imputac¡ón efectuada por la contravención al
cumplim¡ento diligente de las func¡ones que posee el servidor investigado como GERENTE DE
ADI\iI|N|STRAC|ON TRIBUTARIA, se ha tenido en cuenta según el MoF- cAP: 066:9. EMITIR las Ordenes
de Pago, Resoluciones de Determ¡nac¡ón, RESOLUCIONES DE MULTA, Resoluc¡ones de pérd¡da de

fracc¡onam¡ento, originadas en un proceso de fiscalización y demás de su competencia. 10. Cumplir y
hacer cumplir las normas legales, las disposiciones municipales que se relacionan con la
actmin¡stración tributar¡a municipal. As¡mismo, según ORDENANA MUNICIPAL 539'2014 U,GENTE)
en su articulo 24o ¡ndica lo siguiente:

. "Elaborado et lnforme Finat Calificación de Órgano Fiscalizador emitirá et i¡rforme
respectivo a efecto que la Gerencia competente emita la RESOLUCION DE SANCION LA
MISMA QUE DEBERA EXPEDIRSE DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS HABILES DE
ELEVADO EL REFERIDO INFORME "

. Que, s¡n perjuicio de lo antes expuesto, debemos precisar el artículo 259" del TUO de la Ley No

27444, en sus numerales 'l y 2, que Ia POTESTAD SANCIONADORA DEBE EJECUTARSE EN UN
PLAZO DE NUEVE (9) MESES, que puede ser ampliado, de manera excepcional, hasta por tres (3)

meses; es dec¡r, la entidad debe emítir y notificar la respectiva resoluc¡ón de sanción dentro de dicho
periodo, deviniendo en caduco el procedim¡ento en caso no se cumplan los plazos eslablec¡dos

. Sin embargo, el servidor investigado NO REALIZO actuaciones complementar¡as tal y como prec¡sa

el numeral 5 segundo párrafo del artículo 2550 del DECRETO SUPREI\IO N" 004-2019-JUS en su
condición como GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, empero, no ex¡ste documentación
alguna de actuaciones posteriores, por lo que, NO HABRíA SIDO DILIGENTE en el cumpl¡m¡ento de
sus func¡ones conten¡das en el párrafo que antecede, considerando la no notificación de resolución
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al administrado dentro del plazo respectivo, O ITIE¡{DO cumptir de tofme d¡l¡oenb con las
funclones oue le cor€aDondía de acuerdo a lo establecido,
En ese sentido, a efecrto de ahondar en la determ¡nación de la falta se tiene én cuenta el siguiente
sign¡ficado jurídico de diligenc¡a: "La d¡ligencia debe entenderse como cuidado, solic¡tud, celo,
esmero, desvelo en la ejecución de alguna cosa, en el d*empeño de la función, en la relac¡ón con
otra persona, etcétera". En contrapos¡c¡ón a esta conducta dil¡gente el Diccionario de la Real
Academia Española deñne la negl¡genciá como: "descu¡do, falta de cuidado
De esta manera, uno de los presupuestos que deben @ncunir para determinar el inicio /de un
procÉd¡miento admin¡strativo d¡sc¡plinar¡o, es la ex¡stencia de una ¡mputac¡ón objet¡va producto de la
investigac¡ón prel¡minar, la m¡sma que deberá estar premun¡da de elementos suficientes que permita
presumir la ex¡stenc¡a de una conducta activa y/o omis¡va @nstitutiva de ¡nfracción sancionable, Por
lo cual, hay elementos suficientes para iniciar el proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo d¡sciplinario en contra
del sr. JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, por los fundamentos expuestos en los parrados
precedentes.

6. SOBRE LA lllEDlDA CAUfELAR.- Que, del análisis de la ¡mputación realizada, este despacho no
cons¡dera necesaria la imposición de medida cautelar alguna, al no configurarse los supuestos
establecidos en ¡os artículos 96 y '108 de la Ley N' 30057 y su Reglamento, respectivamenle.

7. IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR Y SANCIONADOR COMPETENTE
Que, de conformidad con el artículo 93.1 del Reglamento de la Ley N' 30057, aprobado por el Oecreto
Supremo N' 040-2014-PCM, se establece lo s¡guiente: 93.1. La competencia para conducir el
procedimiento administrativo disc¡plinario y sancionador corresponde, en primera instanc¡a, a: b,) @
caso de la sanción de suspens¡ón. el ¡efe ¡nmediato es el órqano ¡nstructor v el ¡efe de recursos humanos.
o el oue haoa sus vec.es. es el óroano sancionador v ouien of¡cializa la sanc¡ón".
Cabe prec¡sar que en el lnforme Técn¡co N" 512-2016-5ERVIR/GPGSC2g, emitido por la Gerenc¡a de
Polít¡cas de Gestión del Serv¡cio Civ¡lde la Autoridad Nacionaldel Servicio Civil-SERVIR, se ha señalado
que "para efectos de la determ¡nación de las autor¡dades, se adopta como cr¡terio la linea jerárqu¡ca
esbblecida en los ins,'umentos de gestión de cada entidad'.
En ese sent¡do, al momento de la comisión de los hechos descritos, el investigado EX FUNCIONARIO Dr.
Juan Clemente Biamont Yahua, quien desempeñaba funciones como Gerente de Administración
Tributaria, de la Municipalidad Distrital de Mariano Melga., estaría bajo la dependencia de Gerenc¡a
Municipal por tanto el jefe inmediato del investigado es el GERENTE MUNICIPAL.

TIPO OE
SANCION

óRGANo tNsrRucroR óRGANo sAi¡ctoNADoR oFrcrAuzAcrgN pE LA
sAt{clo]{

Amonestac¡ón
escrita Jefe inmedialo del servidor investigado

Jefe inmediato del serv¡dor
nvestiqado

Jefe de Recursos Humanos de la
Entidad o el oue haqa sus veces

Suspensión Jefe inmediato de servidor investigado
Jefe de Recursos Humanos de la
Ent¡dad o el que haqa sus veces

Jefe de Recursos Humanos de la
Entidad o el que haga sus veces

Destituc¡ón
Jefe de Recursos Humanos de la
Entidad o él que haga sus veces

Titulardé la Entidad Titular de la Entidad

8. POSIBLE SANCION A LA PRESUT{TA FALTA IiiPUTADA..
De la a Direc{iva N' 02-20'1s-SERVIR/GPGSC del 'Rég¡men D¡sciplinario y Procedimiento Sancionador
de la Ley N" 30057, Ley Serv¡/'aprobada por Regolución de Presidencia Ejecutiva N" 101-2015-SERVIR-
PE, en su numeral 6.3 del artículo 6, dispone que los PAD ¡nstaurados desde el 14 de sept¡embre del
20'14, pot hechos cometidos a part¡r de d¡cha fecha, se regirán por las normas procedimentales y
sustantivas sobre el Reg¡men Disciplinario prev¡stas en la Ley N'30057 y su Reglamento.
Que, de conformidad con el pre@dente administrat¡vo sobre los cfiterios de graduac¡ón de las sanc¡ones
en el procedimiento administrat¡vo disciplinario regulado por la LSC, establecidos mediante Resolución de
Sala Plene N" 001-2021-SERVIR/TSC13, corresponde anal¡zar la concunencia de los sigu¡entes criterios
señalados en la LSC, el Reglamento General de la LSC, aprobado por el Decreto Supremo N" 040-2014-
PCM (en edelante, Reglamento General), y el TUO de la LPAG;
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a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes juríd¡camente p¡otegidos por el Estadoi
Sobre el part¡cular, es preciso señalar que el fr¡bunal del Servicio Civil en la Resolución N" 000370-
2019-SERVIR/TSC-Primera Sala ha precisado que sobre el anál¡sis de la afectación a los intereses
generales o b¡enes jurídicamente proteg¡dos para la determinación de la sanción debe analizarse
el: "PERJUICIO ECONOMICO. moral, o de otra indole'
En el presente caso, se pued; adveiir que el servidor investigado en su condición de GERENTE
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA NO HABRIA SIDO DILIGENTE en el cumplimiento de sus
funciones, ya que siendo su flnalidad plan¡ficar, d¡rigir, ejecutar y evaluar los procesos técnicos del
S¡stema Tr¡butar¡o Munjcipal, y no haber procedido notificar la RESOLUCION SANCIONADORA
al 16 de d¡ciembre del 2022, ocasionando la caduc¡dad del expediente sanc¡onador, afectando así
a los ¡ntereses económicos de la Entidad, lo que debe ser tomado én cuenta al ponderar le sanción.

b) El grado de jerarquía y especial¡dad del servidor c¡vil que comete la falta:
El investigado se desempeñaba como GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, por lo que
debía conocer las disposiciones NORMATIVAS DE LA ENTIDAD y su reglamento general, así cor.no
las funciones que le correspondía y la obligac¡ón de cumplir

c¡rcunstancias en que se comete la infracc¡ón: La conducta atribuida al ¡nvest¡gado ha sido
cometida en su condición de GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
La partic¡pación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas: De los actuados se
identifica al invest¡gado como UNICO responsable de la com¡s¡ón de la falta administrativa
disciplinar¡a ¡mputada.
Reconoc¡miento de responsab¡lidad: En relac¡ón al invest¡gado no se advierte que hayan formulado
reconocimiento de la falta imputada.

Y, s¡endo que, en el presente caso, los hechos ocurrieron posterior a la fecha señalada en el párrafo
precedente, las sanc¡ones son las que corresponde al artículo 88'de Ley N'30057, Ley del Serv¡c¡o Civil,
en este caso, por la gravedad de los hechos, la probable sanción por la falta discipl¡nar¡a contenida en el
literal d), del artículo 85 de la Ley del Servicio Civil, correspondiendo la sanc¡ón de SUSPENSION SIN
GOCE DE REMUNERACIONES, de conformidad con el primer párrafo del artículo 90' de la Ley N' 30057,
Ley del Servicio Civ¡l; conforme a los fundamentos expuestos en el presente ¡nforme, a quien le
correspondería Ia sanc¡ón de Suspensión sin goce de remunerac¡ones entre uno (1) y trescientos sesenta
y cinco (365) días.

c)

d)

q DEL PLAZO PARA PRESENTAR DESCARGO.- El plazo para la presentación del descargo, estatuido en
el artículo 106 de del reglamento general de la Ley del Servic¡o C¡v¡|. brindándole un plazo de cinco (05)
días hábiles para presentar su descargo, plazo que puede ser prorrogable

10. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR E DESCARGO O SOLICITUD DE PRóRROGA: Ó rga no
lnstructor

11. Lev 30057- Art. 96'.- De los derechos e im imentos del servidor civil en el oroced¡miento
administrativo disciplinario.- 96.1. Mientras esté sometido a procedimiento administrativo d¡sciplinario, el
servidor civil tiene derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y al goce de sus
compensaciones. El servidor civ¡l puede ser representado por abogado y acceder al expediente
adm¡nistrativo en cualquiera de las etapas del proced¡m¡ento administrat¡vo d¡scipl¡nario. 96.2. Mientras dure
d¡cho procedim¡enlo no se concederá licencias por interés del servidor civil, a que se refiere el l¡teral h) del
artículo 153 del Reglamento mayores a c¡nco (05) días hábiles. 96.3. Cuando una entidad no cumpla con
emitir el informe al que se refiere el segundo párrafo de NORMAS LEGALES actualizadas 51 ln¡c¡o la
Segunda Disposición Complementaria Final de Ia Ley del Servic¡o Civil en un plazo máximo de diez (10)
días hábiles, la autorided competente formulará denuncia sin contar con d¡cho informe. 96.4. En los casos
en que la presunta comisión de una falta se derive de un informe de control, las autoridades del
procedim¡ento administrativo disc¡plinario son competentes en lanto la Contraloría General de la Repúbl¡ca
no not¡f¡que la Resolución que determina el inic¡o del procedimiento sanc¡onador por responsabil¡dad
adm¡nistrat¡va func¡onal, con el f¡n de respetar los princip¡os de competencia y non b¡s ¡n ídem.
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Por estas consideraciones y en uso de las facultades concedidas a esta instanc¡a por la normalividad de
SERVIR y al lnforme de Precalificac¡ón No 029-2024-STPAD-MDMM.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- lNlClAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAfIvO DISCIPLINARIO en contra del
Sr. JUAN CLETUIENTE BIAMONT YAHUA, quien se desempeñó como Gerente de Administrac¡ón Tributaria
de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar, al momento de ocunido los hechos, al haber incurrido
presuntamente en falta de carácter d¡sc¡plinar¡a tipificada como tal en el literal d) del artículo 85 de le Ley
No 30057, Ley del Servicio Civil.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR al Sr. Juan Clemente Biamont Yahua, el plazo de 05 días háb¡les a
partir del día s¡gu¡ente de not¡llcác¡ón de la presente, para que presente sus descargos. Dicho plazo podrá
ser pronogable previa solic¡tud del serv¡dor público.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR al servidor mencionado en el artículo precedente, los antecedentes
documentarios que d¡eron lugar al inicio del presente procedimiento adm¡nistrativo disciplinar¡o, de
conformidad con el rég¡men de notif¡cac¡ones dispuesto por el TUO de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General.

REGISTRESE, coiiuNf aUEsE Y cÚiiPLAsE
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